
GESTION DE

PATH WAY SPRATT BIGHT



CONTEXTO Y DIAGNOSTICO 
DEL PATH WAY

PRINCIPALES RETOS Y 
DESAFÍOS

RELACIONAMIENTO 
INSTITUCIONAL 

ACCIONES



• 1.6 kilómetros aproximadamente de Path 
Way adoquinado.

• Enlace con el proceso de Certificación de

playas.

• Identificación de las falencias en Redes de

servicios públicos como son las

instalaciones de Alumbrado publico,

canales pluviales que generan vertimiento

al mar, acometidas de acueducto y el

rebose del alcantarillado además de los

rebosamientos de la misma, servicio de

aseo y limpieza de playa & peatonal

• La Informalidad e ilegalidad

• Zonas de tolerancia (Residuos, baños

públicos, Letrinas en zonas verdes)

• Legalización y/o prohibición de Negocios

en ocupación de espacio publico.



Participación directa en :

• CLOP.

• Comité de la peatonal.

• Comité de espacio publico.

• Trabajo conjunto con las diferentes

secretarias

• Relacionamiento con Entidades de orden

local para la gestión y apoyo en la

administración de la ocupación del espacio

publico (Policía, CORALINA, Defensoría).

• Vinculación del sector privado



A gestionar:

• El mejoramiento de la infraestructura

publica. Proximamente Junio/23 iniciará el

mantenimiento.

• El disfrute de visitantes turistas y residentes.

• Ordenamiento del espacio

público.(Secretaria de Seguridad y Policía)

• Formalización y capacitación de los

vendedores ambulantes y prestadores de

servicios turísticos que laboran en el Path

Way



Acciones de 
Seguimiento

Infraestructura

Ocupación de 

espacio publico

Acciones de 

Ornato y 

Embellecimiento

Limpieza frecuente 

y constante

Mantenimiento de 

los canales 

pluviales



Responsable Secretaria/Entidad Acciones Mejora a Corto plazo 

Sec. Infraestructura/Sec. Turismo
Mejoramiento de la 

infraestructura existente

Reparación de la infraestructura existente que pueda

ocasionar daños al residente y visitante como las rejillas y

tapas de alcantarillado, luz y otras conexiones. En caso de no

pertenecer al departamento solicitar a las empresas

responsables la reparación inmediata (Movistar, SOPESA,

VEOLIA, EMDESAI, sector privado).

Reparación de las esculturas al rededor de toda la isla, 

principalmente las que se encuentran en la peatonal.

Reparación de las letras I LOVE SAI

Reparación delas rejillas peatonales

Reparación de infraestructura turística

Reparación de canecas estáticas (Serv Públicos)

Sec. Infraestructura

Sec. Servicios Públicos y medio 

Ambiente

VEOLIA

Mantenimiento de los canales 

pluviales

Establecer frecuencias semanales de limpieza de los canales

pluviales y cada uno de las rejillas que conectan a esta

principal.

Sellado de conexiones erradas

Recolección de residuos sólidos y material vegetal

Sec. Turismo
Reactivación de los procesos que 

impactan el truismo

Baños públicos AM y PM

Informadores Turísticos que a su vez son supervisores de la 

peatonal (Puntos PIT)

Inspectores Turísticos que son los que están en constante 

comunicación con turistas y hacen prevención

Protección al turista en untos críticos (espolón)

FairTables



Responsable Secretaria/Entidad Acciones Propuestas de Mejora a Corto plazo 

Sec. Servicios públicos

TRASHBUSTER

De acuerdo a la normativa 

colombiana (Decreto 2981 de 

2013).

Para el caso de la peatonal área Urbana debe solicitar y

realizar seguimiento a la limpieza que presta el operador,

realizando las exigencias necesarias para mantener y realizar

limpiezas con mayor frecuencia.

Se corrigieron horarios sin embargo hay falencias porque

hay poco personal y la desarenada es compleja pero

cumplen en la medida.

Sec. Educación

Sec. Servicios públicos

CORALINA

Educación Ambiental 

Revisar la posibilidad de crear un programa de educación

ambiental para ser desarrollado en la peatonal.

Se recomienda la implementación de un programa

implementado por los estudiantes de ultimo grado de los

colegios públicos, buscando subsanar las horas de trabajo

social.

Servicios Públicos a través de el grupo asignada hace

socialización y educación ambiental

Sec. Turismo/ Sec. Gobierno Control y Vigilancia 

A través de los técnicos de campo control sobre los

vendedores ambulantes y toda persona natural o jurídica

que Gobierno permiso como vendedor ambulante o

estacionario en la zona de la peatonal

Solución definitiva a los inconvenientes que existen con la

Inspección de Policía y Aplicación del código y nuevo decreto

de la Administración para controlar el ruido.
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